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Reducción a 0% de la tarifa de ISD para combustibles. 

 

Mediante Oficio Nro. MEF-VGF-2024-0273-O del 10 de julio de 2024, el Ministerio de Economía y 

Finanzas, como ente rector del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas (SINFIP), emitió el 

dictamen favorable para la reducción de la tarifa de ISD al 0%. 

 

 

 

Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.   
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Mediante Decreto Ejecutivo No. 325 del 11 de julio de 2024 se dispone la reducción al 0% la 

tarifa de ISD sobre las transferencias o envío de divisas al exterior, con o sin intermediación del 

sistema financiero por concepto de importaciones de combustibles derivados de hidrocarburos, 

biocombustibles, gas licuado del petróleo y gas natural, destinados para el consumo interno del 

país, realizadas por personas naturales o empresas nacionales o extranjeras, previamente 

autorizadas por el Ministerio del Ramo. 
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